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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

mié -••-'*míípi***ií, (1 «UMi t ! iiitii*M¡B&' 

SWiSa, tacte gamimiiri fetMi si asa» 

' . «, •omita r-Jíiuía i i «AMM» 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• • « M u l t a t a b C s B t U u t x 4» i£ 9 ir«luU>>f in iMl>l , tna t íop*-
'3rñ< í iü íwi tV tiAttset«} t r i a s a t » . Mk* MMIU i l M a u H n 7 quino» 
^svrt'JZ 3i sSs..-, U-s stT»i»r.!;:«s, iftñrUu u u U i i t u la mieripcMB. Lo* 

ioe% 4* U «« í l a i «i s«i l l k n a u dt l 9 1 » aniso, admi-
l i ú t a M Mis MUM sa ! u n M [ ! ^ ! » z < í M u i a H t t t , j ftnieaowmt» por la 
taxHa <s ía ie ta l o s t a . áiO mtiittlnM tkraaadaa H cofcna ton 
a«™«a»» M o f m i t u L 

iUk* .%?tt&B>JüK** <a aria Vfítlsela akoxaria la naeripeMa «en 
-Í.-JÍÍS 1 & « i w u t i i c i i í oa ib 'SüUi i j la Conlaida praviseial pabllaada 
: r i ¡ "•5 a f t w i a i i . : « t e Ss^arfa da fcetai 10 y U da dMambn da 1806. 

¿«e .í 'JjfKai iR«aiil|ia)M, l i a «UaMit!*», d l « paMlaa al alo. 
IMw.t» «aaiito, t a l a t M i M «MÍSM da paatta. 

ADVERTENCIA J iDiTORlAL 

Laa dl^pcaidoEM do las antoridadM, axeapto laa ^x* 
laaa a iiuta3ci& ds parte no pobre, aa inaartatán oS-
cialAients, asííciuno oniilqnier annneio eoneemienta al 
•«vicio naeíonal que dimane de las misma*; lo da in» 
Seréa particular prsTio e! pavo adelantado da TtínM 
céntimos da peseta por cada linea de inaereidn. 

Loa anoncioa a que hace referencia la c innkr dt U 
Comisidn provineial, fecha 14 de diciembre do 1905, a» 
«tunplimiento al acuerdo de la Ztipatecián d« SO de no-
viembre de dicho año, T cuya circular ha «ido pabli* 
cada en loa Bourmoe OncuLia de 20 j 52 de dícitm-
bxe ya citado, se abonarán con arreglo a 1& Urila 
«n mencionadoB BOLBTINR» M ingerta. 

PARTE OFiCtAL 

rs.Síi 'DENCIA' 
DEL COK.SB.tO DB MilgSTROS 

S. M , ai R%? Den Altomo Xlv' 
ÍQ. D . C¡.). S. M . i» RchM Doña 
Vlctofta Ees-vnls f SS. AA, RR. al 
f d a ü p * i t Atlarias • IRÍMUM, con-
i M á n i l i i na«tdadM sa tavortamto 
ata*. 

Da ¡gaal btnaRcio íJrftataa l u 
tk&tis 5 3MWG>a 4» ta Ansuta RMI 

(Gaceta i t Madrid del día 17 da noriem-
br»J»iS31) 

KSAL ORDíM 
Excmo. Sr.: Recibida «n «ite 

Centro, con poatcttoildad a IB pu
ta lección en la Oaetta de Madrid 
de la Ibt» da vallantes propmitn 
por lo* Mlnlitirlo» da la relaclán da 
artl^nloi o prodnetó» qae al Ettado 
puede adquirir dala Induitrla »*• 
Iranlcra psra aa* dlatintoa lervido», 
la formulada por al Mlnlatcrto da 
Marina, en Real erdsn irflreaada en 
« t a Pretlútncla en el di» de ajar; 

S. M . e!R«y (Q. D. Q.) «a ha 
iirvldo dltpontr, a loa efactoa pre
venido* t n el sitíenlo n i m i o da la 
ley de 14 de febrero de 1607. (a 
Inerte en i * Gaceta dé Madrid y 
Boletines Oficia.es da la* pro-
vtnclaalafncluddñ padiJa por dicha 
Mlrliterlo, de conformidad con io 
InforniRdo por el Bttade Mayor Can-
«al dala Aunada, y que a* la*i-
anlenl'; Material de Aeronáutica y 
Tiro NaVa!, v todo lo referente a 
Torpedo*, Minas «nbmarinat, con 
w * carga* y elemantos accssorlo*. 

E< al propio tiempo la voluetad 
de S. M . que ana vez más ta reitera 
a todos lo* Centro* mlalaterlal** la 
conveniencia admlnlitrattva de re-
mli j r la i propa**i*« da «arlante* a 
arta Praaldanda del COOMÍO, dea-
do del plexo prevenido «n el articu
lo segando del «Manta Reglamento 
Pera epllcaclóo de ta mencionada 
ley de 14 de febrero da 1907. 

De Real orden lo diga a V. E. para 
«•conocimiento y a 101 tfacto»de 
« » sa adldoae ta eatartor propaatta 

alas pallcadas en la Oace/ade 1.* 
de octubre ú timo. 

Dloi guarde a V E. mucho* aflea. 
Madrid 5 da nevitmbra de 1921.— 
Maura. 
Stflor Subieattcrlo de esta Pre

sidencia. 
(Gnuta del dia 1S da noñembre de 1021.) 

Godlírno t i f i ! de is prortacla 
CIRCULAR 

Con al fin da formsr un estado 
general de las feria* que se cela-
bran en asta provincia, los Sres Al
caldes rémltbán, en Mrmlno de ter
cero dfa, a este Qoblarr.o, ana rala-
ddn de l is ftilat semanalas o quln-
canales que sa celebren en sus Dis
tritos respectivos, expresando los 
días de cada me* en que tienen la
gar; encareclindoles ai mayor celo 
y íxaclltud en al cumpllmlinto de 
e>le «erviclo. 

L«6n 15 de noviembre da 1981, 
El Gobernador, 
¡osé U p e * 

DON JOSÉ LOPEZ BÓULLOSA, 
GOBERNADOR c i v i t DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hrgo stber: Qua D. Adolfo Mero 

Rodríguez, Vtclno de Rr.ble* de To
rio, ha lollcltaio autciizectón para 
«¿rlsral trazado de la primera paita 
de la linea eléctrica deillnada al 
alumbrado da lo* pueblo* del barrio 
de la EstacUn de Matalíana, Robles, 
Palazualoy La Valcuevs, cuya con-
ctilón fué solicitada en 30 da mayo 
de 1910, y publicada en al Bounb* 
OFICIAL del dia 6 da agosto del mis
mo alio. 

En la «arlaclón propneata, la linea 
de alta tensión, que parta de la can-
trel, «edlrlíe normaimante a la ca
rretera de León a Collatzo, qua la 
corta en ésta forma, asi como al fa 
rrocarrll da laa mina*; signa des
pués por terreno común, craza al 
ferrocarril da La Robla a Val mea* da, 
al 11.499 kilómetros da sn erigen y 
frente a asta panto termina la verla, 
dón y continúa al trazado prlmltMo-

Lo que se haca público a fio de 
que durante nn plazo da 30 días con
tados a partir da la publicación da 
aataaaundo, poadan presentar sus 

reclamaciones leí personas o enti
dades que se consideren perjudica
das por les obras; advirtlendo que el 
plano y Memoria están expuesto* al 
público en la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta prc Vírela. 

León 5 de noviembre ds 1921. 
Jesi l i p t x 

Higo tabgr: Que D. Auguato Ma-
rroquln de Tovallnn, ha presentado 
el proyecto da las obras que pierna 
ejecutar pera aprovechar lo» 5.0C0 
litro* de «gua por «agundo, deriva-
doadalrloBemeigaen los términos 
municipales de Rodiszmo y La Po'a 
de Qordón. cuya concesión fué soli
citada en 82 de septiembre último, 
y publicada en el BOLSTIN OFICIAL 
de esta provincia correspondiente 
al día SO del mismo mes. 

Las obres proyectada* consliten 
en una prasa do mamposteria de 
seis metros de altura, altuada *0 
metros aguas arriba del primer 
puente que en « t a dirección tiene 
le carretera de Adanaro a QljJn, 
después del pueblo de VUlaslinplIz. 
De esta presa parte al canal de con
ducción, en general dascublsirlo, 
qua sigua la maigan Izquierda, y 
tisne 8.125 metros da longitud- Al 
final del canal va un dspóilto regu
lador y la tvberla forzada. 

La casa de máquinas ei tá situada 
en terrenos de dominio pdbllco, Jun
to a la carretera y próxima a un 
arroyo y a un cargadero de mine
ral de hierro, todo ello en le Vuelta 
dé la carretera, anteriora! paioa 
nivel da! kilómetro 41,394 del ferro
carril de León a G'jdn. 

El canal da daaaglt termina en 
al embalsa dala fábrica da D. Va
lentín Gutiérrez. 

Sa proyecta también un embalsa 
regalador an el arroyo da Pandilla, 
agua* e bajo del pueblo da este nom
bre. La preaa da aate embala* está 
situada en an estrechamiento qua 
diita do* kilómetro* próximamente 
dal citado pueMo. 

Sa solicita también la declaración 
da Blllldad pública da la* obra* pro-
yectidas, la aplicación da la ley da 
8 da marzo da 1917, da protección 
da Industria* aacJonaies, la expro
piación da los terrenos de dominio 
particular qua aapradiaa, lacón-
casida da toada dominio público 

que se ocupan y la imppiidón da 
servidumbre forzosa dn cxutducto 
y estriba de prern. 

Lo qtw sei hice público p- rt qua 
laa pananas c anfldads» Intxiesfütaa 
puedan formular reciamscionts du
rante un plazo de tre nta d i » , a par
tir da la ptb'fcaclón de este nnun-
cío, de conformidad con lodisuues-
to en la Instrucción de 14 de'junio 
de 1(83; edvfrtfendo que s! provec
i ó l e halla de manifiesto en la Jefa
tura de Obras Públicas de la provin
cia. 

León, 5 í e noviembre de 1921. 
/ o t é López Boullosa 

OBRAS P Ú B L I C A S 

EXPROPIACIONES 
H'gosebsr: Que recibido en la 

Delegación de Hicleoda de esta 
provincia el libramiento pera el aba
no d t l expedienta de expropiación 
de terrenos ocupados en el término 
municipal de VHIaquejidn, con moti
vo de la ccnitrucclón del trozo 3.0de 
la carretera de tercar orden d« Val-
deras a la de Madrid a La Corulla, 
he acordado saitaiar a) di 125 del ac-
IUBI, y hora da la* nueve de sn ma
ñana, en la Casa Consistorla) da di
cha población, para Verificar el pa> 
go del mismo, qae reallznrá el Paga* 
<lor de Obras Púb leas D. Poionlo 
Martin, acompañado de Ayudanta 
D. Arturo Slrvant, en representa
ción de la Administración, 

Lo que se anuncia por medio da 
este BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados. 

León, 16 de noviembre da 1921. 
El Oobraador, 
José L6pe* 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL 

CENSO ELECTORAL DE LEON 

La Gauta del día 5 da julio úlU-
mo publicó la slguhnte circular, da 
la Junta Cenlrai del Canso E ec-
toral: 

«La Junta Central del Canso E ac
tor*! be examinado con toda alea
ción y detenimiento la consulta que 
a la mlima sa ha elevado solicitan
do aclarado ñas a lo* anfcaloi 47 y 
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51 de la ley. encnmlnadat prlnclpal-
ment; s «Vitar la preiuntadón da 
actas dobltt en lo i escrutinio* te-
n*ra;ei. 

Meterla es ¿(ta de \a meyor de'.l-
cadtza, pue>io QUR I»; dljpoilclo 
ñas que pudieran álct»r;<e p?ra ga
rantizar da un modo sbiointo el car
ao de ana «ola docnmentacldn alte-
toral, cerrando el pato a toda otra 
que, o no fuete la prlnterementa 
preaantada o no lo fuete por unas 
detarmlnadst per tonat , pudieran 
craarel peligrada proteger acato 
lat actat f íUamente amafladsi. 

Peí o sdetní, l ia Junta no ettlma, 
coma ya no lo et l lmi en noviembre 
de 1910, qne pueda caer dentro de 
sua atribuciones y competencia, ni 
slqufsra qua retultarla discreto y 
acertado, hscer declaraciones o 
adaraclonei que de alguna manera 
pudieren servir d* pretexte a lat d i 
«tcrull; lo general para determinar 
cuáles actí» debía admitir o recha 
zar, puesto que esa facultad, de la 
competencia exclusiva de los lla
mados s rctoiVcr sobra la Validez 
o nulided de las elecciones, ettú ex 
presamente negada a dichas Juntas 
en el articulo 51 de la ley Electoral, 
la cusí, de manera expifclin, recono
ce la posibilidad dé actas dobles, 
•steblccUndu el procedimiento a se
guir t n tale: casos, Debe y quiere 
la junta limitarse a dictar, dentro de 
aus ftcultadet, y sin contraposición 
a ios preceptos de la ley, equalies 
•ciaruciones y rtglas que estima 
propicies para dificultar, ya que no 

Jara Impedir, la circulación de actas 
altas y para procurar los medios 

y garandes de que sea fácil íu com-

Íirobacldn de los autores de tales 
aliiflCHclunot, si te cometen. 

Bl articulo 47 de la ley especifica 
de manera clara las condiciones ex' 
ternas que han de reunir los pliegos 
que contengan documentos de la 
•lección, oficinas de Correos en que 
ha de hacerse la entrega de los mis-
met, personas que deben entregar
los y tbigaciones del funcionario 
encargado da recibirlo*; y para que 
éste pueda cumplir exactamente 
•sos dvbires, asi como el de luc i r 
constar con t i mayor detalle los que 
no hayan i ido entregados cen los 
requisitos i t la ley a depositados 
•n loa buzones, es de conveniencia 
•Vidente tenga medios de cerciorar
se d» si la entrega de les pliegos 
•erenllza por aquellas p i ñ o n a t a 
Iascua.es ia ley obllg* a hacerlo 
por si mismas, y desde lu*go de co
nocer anticlpadumtnte cuales son 
las Mesas electorales o Secciones 
que dib«n h;cer dicha entrega en 
cada dapendancla da Corraos, ya 
que !o> piUgos depositados en los 
buzones sin otros requisitos que los 
da ia demia correspondencia crdl-
naria y faltos da los exigidos por la 
ley, d*sde luego no debe ni puede 
eatlnurn que están comprendidas 
•n el concepto de aquellas actas y 
votos cuya anulación por las Juntas 
de escrutinio prchlba terminante
mente «1 citado articulo 51. 

Encaminas* otra parte de la con
sulta a ccnitgulr una Interpretación 
autorizada qua evite la diversidad 
de criterio» mantenidos por las Jun
tas provinciales del Canso, y aun 
dentro década una dsellas, res
pecto a cual sea el documento sufl-
cente, presentado por un can Alda-
to, qua a tenor da lo consignado en 
«I articulo 57. pa»da suplir el acta 

de elguna S cción qis no ta hub'e-
ra recibido al celebrarse el escruti
nio guiara1. 

Dice ese articulo que si faltase el 
acta de alguna Sección, podií su
plirse con ei ctrtlf icado de la mis-
me, que presentará >1 candidato • 
apoderado sayo; y el 46 de la propia 
ley concede a candidatos, apodera-' 
dos* Interventores o| derecho de 
que sa la* expidan gratuitamente . 
certificaciones de lo consignado en 
las actas o da cua'qtiler extremo de 
ellas, asi como el articulo 45 manda 
también que en el acto de terminar
se el escrutinio se expiden cuantas 
certificaciones del resaltado del 
mismo lollcllen los candidatos, sus 
Interventores o representantes au
tor zados. 

Pero tanto porque la certificación 
expadlJaa tenor de) precepto del 
articulo 46 pueda ser de una parte 
del acta que no se refiera al número 
de Votos emitidos y obtenidos por 
los cndld^tos, cuanto porque el 
51 prohiba a la Junta da escrutinio 
anular nlr.giin acta ni Voto, es evi
dente que el certificado a que este 
mlimo articulo se refiere es aquel 
•n que comte el número de votos 
obtenidos por los dif trentes candi
datos, o sea e! del resultado del es
crutinio, cuya flMlldad es precisa
mente lado Impedir qua ese resul
tado pueda después ser alterado o 
tergiversado. 

Por las contlderaclones que an-
i tecedtn, y a los fines Indicados, la 
] Jnnta Central del Censo k i acorda

do en su ssslón de hoy, dictar con 
carácter gvneral las siguientes ra-
gl«i: 

1. * Los funcionarlos encargados 
de le» AdmlnlMrnctonfs d? Correos, 
EsttfeiEü y Carterías rurales del 
Estado, dependencias que, seg&n 
Informe pedido y emitido por la Di
rección genera! del Ramo, verlflcnn 
sin excepción los servicios de co
rrespondencia ordinaria y certifica
da, y están cb Igides, por tanto, a 
recibir los pliegos que las Mesas 
electorales depositen, tienen el de
recho y el deber, al propio (lempo, 
de exigir a loa Presidentes • Inter
ventores, o Adjuntos, en su defecto, 
que, segú i la ley, hin de hacerle» 
pertonaiment* la entre g i de esos 
pllagos «Icctoraies, la credencial o 
documento que Ies acredita como 
tale», a fin de conilgnario en los re-

. cibos que con expresión del df* y 
i hora de la entroga tienen cb Igaclón 
' ds darles; asi como debarán tam

bién h icer constar por diligencia ni 
dorso de los plleg s que sean depo
sitados en el buzón como corre;-
pondsncla ordinaria, la circunstan
cia de encontrarte en este caso, 
puesto que ellos no puede eitlmar-
se que están comprendidos en el 
concepto de cquellas actas cuya 
anulación, asi como la de los votos 
en ellas consignados, prchlbe el ar
ticulo 51 d* la ley Electoral. 

2. a De acuerdo con la letra y es
píritu del articulo 47 dele misma 
lay, las ambulancias de Correos en 
los ferrocarriles no son'oficinal h í -
blles para le entregi y rscepcldnda 
lo» pliegos eletorales. 

5 • Las Juntas municipales del 
Censo, al hacer todos los ellos al 
día 1.a da diciembre, de conformi
dad con lo dispútalo en al art. 22 
da la ley, la designación de loca
les para Colegios electorales, desig
narán también, ateniéndose necesa-

rlamtnte a la mayor proximidad, al 
per que a los más fáciles medio* 
de comunicación, is Almlnlitraclin 
de Correos, Estafeta o Cartería ru
ral del Estado en q ie e t i t Sección 
h ib ráde hscarentregi en Informa 

; mandada da los pll» g >s electorales 
: de todas las elecciones q ie se cele

bren dorante el silo siguiente. Bitas 
i deslgtaclonet s e r á n comunicadas 

por las Juntas municipales en un 
! p'lszo Improrrogable de diez días a 
' as provIncUlei, para q ie en otro 
plazo Ig jat (es presten su aproba
ción o acuerden su Inmadltta rec
tificación, t i no s« efustan a la con-

' dlclón de mayor proximidad exigida 
per el articulo 47 de la ley; publi
cándose luego les designaciones en 
las Boletines Oficiales, al par y t n 
la propia forma qua las de los Co-
ligios eloctoralat. Las Junta» mu
nicipales cor.ilg larán además en ios 
nombramiento» o credenciales de 
los Presiden es de Mesas, y en su 
día de los Adjuntos, la oficina de 
Correos en que hs de hacerse le 
entrrgi dalos documento* elscto-
rales de la Sección retpectiva. 

4." La certificación del rteu'.ta 
do del eicrutlnlo expedida por la 
respectiva Mesa electoral, con arre
glo a lo qua dUpone al articulo 45 
de la ley, y prasentada por al can
didato o apoderado suyo en forma, 
debe conslierarsa suficiente para 
poder suplir, según el articulo 51, 
el acta de alguna Sección, si faltase 
al celebrarse el escrutinio gtneral. 

Y ¡o comunico a V. S. para su co
nocimiento yelda tas Juntas pro
vinciales y munlclpalts del Canto, 
y a fin de qua se sirVi V. S. dUpo-
ner la publicación cU la preie.iU 
circular en el Bi'.etín O f i J a l d i 
esa provliicia para conocimiento gs-
neral. 

Dios guarde V.S muelos afUt. 
Madrid, 2 de julio de 1921.—E¡ Pre
sidente, José Ciudad. 
Stftor Presidente de la Junta pro

vincial del CenIO electoral da...» 
Lo digo a V. para su exacto cum

plimiento; adVIrtléndola que para 
hacer este nombramiento y el dt l 
local, ha de celebrar tislón el día 1.a 
de diciembre próximo, comunicando 

el acuerdo a etta Janta inmediata-
ment»; pues de no htcerlo asi, me 
Viré prsclsado a exigirle r*;ponsa-
btlldad. 

Dios guarde a V. muchos años, 
León 16 de noviembre de 1921.—Bl 
Presidente, José Rodríguez, 
Siflor Presidente de la Junta mnet-

clpal del Csnio Electoral de 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
D« LA FBOVnrCIA BU LBÓfí 

Anuncio 
En las certificaciones da desea-

Martoa expedidas por la Tenedoria 
de Libros de la Intervención de Ha* 
ctenda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reatos, se ha 
dictado por asta Tasoretta, la si
guiente 

tPnvidencia,—Con arreglo a to 
dispuesto en el párrafo 3* del ar> 
tfculoSOdelalnstrucdóRds 26 de 
abril da 1900, sa declara Incurso* 
en al 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos conipran
didos en la siguiente relación. Pre
cédase a hacer afectivo «1 descu
bierto an la forma que deteroi-
nan los capítulos IV J Vi de la ci
tada Instrucción, devangando el fun
de nado ancargado de su iramita-
dda, les recargo» coirespondientes 
si grado de ejecución que practique, 
mis los gastos qua sa ocaslonea 
en i t formación de los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo m 
León, a 7de noviembre de ¡821.— 
El Tesorero de Hacienda, P. I . , Ma
nuel Balerlola..» 

Lo qne a* publica en •! BOLBXI» 
OTICIAL de la provincia para cono* 
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento da lo dlspaeito an ei 
art. 51 de la repetida Initrucción. 

León de 7 noviembre da 1921.=Eí 
Tesorero de Hacienda, P. I . , Ma
nuel Balerlola. 

i M a l t e « B t e r t o r n t e a t o 

MOMBBK DEL DEUDOS 

Alcalde de A'gidefe 
Id. de Arddn 
Id. de Cestrof uarte 
Id. de Clmanes d* la Vega. 
Id. da Qordondilo 
Id. da Fresno de la Vega.. • 
Id. de Veldevimbre 
Id. de Vlllabraz 
Id. de Vlllademor 
Id. de Vlllafer 
Id. de Vlllamandos 

DOMIOUJO 

Algadefe 
Ardón 
Castrcfuerte 
Clmanes de la Vega 
Cordoncillo 
Fresno de la Vegs 
Valdevimbra...... 
Vlllabraz 
Villadtmor, 
Vlllafer 
Vlllamandos 

ceNdPTa 

Malta. 

MPOBTR 

50 > 
50 * 
50 » 
50 '• 
50 » 
50 » 
50 » 
50 » 
50 > 
50 > 
50 » 

León 7 da noviembre da 1921.-EI Tescrtro da Hacienda, P. I . , Manuel 
Balerlola. 
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Mes de noviembre .Arto ttc 1921 a 22 

Dlstribucldn de fondo» por capftulot que, para satWacer lat obilgadonei 
de dicho mei, acuerda la ComltiiSn provincial, a propueite de la Con
taduría, con arreglo a lo preterito en las dlsporidonei vigentes: 

•a» 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
e.0 
7. » 
8. » 

11. " 
12. ° 

CONCEPTOS 
CANTIDAD 

P ú a t u Ol í . 

Administración provincial • 
Servicio* generales 
Obrai obligatoria! 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

7.348 33 
2.587 SO 
1.519 58 

11.076 10 
16.523 24 
58.082 90 
5.471 79 

250 00 
451 55 

5.907 90 

106.218 87 

Imeorta esta distribución de fondos las figuradas ciento sais mil doiclen. 
tas dlecl'-cho pésetes y ochenta y siete céntimo». 

León 31 <¡t ectubre de 1921.—El Contador, Vicente Roiz. 
Sesión <fe 4 de novitmbre de 1921 .—La Comlilón acordó, previa declara

ción d. «rg jiiclii. aprobarla v qua se publique Integra en el BOLETÍN OFI-
OAL.—Ei Vicepreíldent*, G Gnlión.—Zl Secretarlo, A. del Pno.—Zt 
copla:«=E¡ Contador, Vicente Raíz . 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL DE LEON 

Año económico de 1921 a 1922 Mes de-noviembre 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer la* 
abllgaclones de dicho mes, «cuerda cAn Municipio con arreglo a ío pres
crito r". las disposldone: Vigentes, a saber: 

1. " 
2. " 
3. " 
4. " 

• 5." 
6. ° 
7. ° 
8. ' 
9. " 

10. " 
11. ° 
12. a 

OBLIGACIONES 

Qastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción . 
Imprevistos 
Resultas 

Total. 

CANTIDADM 

PtMMI OH. 

7.088 52 
8.758 55 

10.321 70 
769 47 

8 396 58 
8.230 41 
1.758 33 

416 66 
63 963 86 
6.749 99 

416 66 
7.431 71 

123.402 44 

En León a 5 de noviembre de 1921.—El Contador, Jo.é Trébol. 
Avuatsmlsntc de León.—Sesión de 4 de noviembre de 1921.—Aprobada: 

Rtmltew copla al Gobierno civil para su Inserción en e¡ B o u i Í N O n -
CIAL.—I. Alfag'tne — P. A. del E. A.. Antonio Marco. 

Le» J ir.tss municipales del Cen
so e l f -tore! que B continuación se 
dtan, htti dMlgnsd j por el concep
to q«e lucen constar y con arreglo 
a IP. L? y , le» Individuos que respac-
tlvamsnte han ds formar la da cada 
término municipal en el bienio de 
1922 a 1925, según netas remitida» 
per dlch w Juntas el Gobierno civil 
de « t a provincia para su pnb lcá-
dón en e! BOLF.TÍN OFICIAL, en la 
forma siguiente: 

Cmadros 
Pretldcnle, D. Domingo L'amss 

Garda, como Juez municipal. 
Viccpreiidente 1.°, D. Manuel 

Femándtz Sotorrlo, como Conce
jal. 

Vlcíprsslisnte 2 . ° , D. Isidoro 
González Femíndsz, como tx-Juez 
nunlclpai. 

Vocales: D. Celestino García y 
Garda y D. Santos Garda Rolo, 
como mayores contribuyentes; don 
Antonio Fernández Gírela y don 
Felipe Gírela Llamo», como indus
triales. 

Suplentes: D. Juan Baibusna Gar
da y D. Valerio Firnándtz Diez, 
como Industriales; D. Isidro Qwcfa 
Llamas y D. Aurelio Machín Gar
da, como mayores contrlburentes. 

Cabillas de los Oteros 
Presidente, D. Psdro Llébane Ro

bles, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, D. Bsnjsmln 

Nava Robles, Conc»| j | . 
Vicepresidente 2.*, D. Pablo San-

tamarta, ex Juez municipal. 
Vocales: D. Roque Mlguélez Sen-

toa y D. Pascaslo Gircfa Nave, con
tribuyente* per territorial; D. Mar

cial Cabañero Rod iguez y D. Leo
nardo G ¡refj Llórente, contribuyen
tes per Iniustrlnl 

Suplente»: D. Nemeilo NaVa MI-
goí 'ez, Concejal; D. Urbano Cu
riases de Cabo, rx-Juez municipal; 
D. Lucai Llébana Ceballero y don 
Casiano Fernández Llíbina, con
tribuyentes por territorial; D. An
tonio Rodríguez Mlguélez y D. Víc
tor Martínez Blanco, contribuyen* 
te* por Industrial. 

Cabillas de Rueda 
Presídante, D Miga*) Fernández, 

por la Junta d« Reforma* Sociales. 
Vicepresidente 1,°, D. Arlenlo 

Rtguen Villarroel, por aortao 
Viceprealdente 2 °, D. Eugenio 

Fernández, por sorlao. 
Vocales: D. Julián Alonso, don 

Pablo Alomo, D. Mariano Rodri
gue z, D Gaspar Agudo, D. Ellas 
Graodoso y D. Felicísimo M Jtatle), 
por sorteo. 

Suplentes: D. Ramón Alvarez, 
D. L'mreano González. D. Celes
tino Garda, D. Julián Sánchez, don 
Braulio Grandoso y D. Cipriano Al 
varez, por sorteo. 

Cubillos del S i l 
Presidente, D. Manuel Rodríguez 

Corral, por la Junta de Rtformas 
Sociales, 

Vicepresidente, D. José María 
Mata Corral, Concejal de mayor nú
mero de votos. 

VoCB'.e;: D. SlIVerlo Marqués 
Garda, ex-Juez; D. Salvador Garda 
C'orra> y D. Jaime Osorlo y Osorlo, 
mayor** contrttrayentci por territo
rial. 

Suplente*: D. SatVando Rodrí
guez Vega, ex Juez; D. Juan Rodrí
guez Diez y D P.dro Andrés Alon
so, msyeres contribuyentes por te
rritorial. 

Chozas de Abafo 
Presidente, D. Alejandro Vlllamor 

Angulo, nombrado por la Junta lo
cal da Reformas Sociales. 

Vicepresidente 1.*, D. Eiteban 
Fuente Fuente, Concejal que octa
vo mayor número de votos. 

Vicepresidente 2.*, O. Domingo 
Fierro Fernández, nombrado por la 
Junta municipal. 

Vocales: D. Domingo Fernández 
Fldalgo, nombrado por sorteo; don 
Miguel Pérez Toral, ex Juez más 
antiguo. 

Suplente*: D. Raimundo Garda 
' A'varez, Conce|al que signe en vo-
; tos; D. Manual Fldulgo Fldalgo y 
! D. Francisco Garc í a Fernández, 
f nombrados por sorteo; D. Jasé Lo-
; renzana Roble*, ex Juez. 

I Dettriana 
Presidente, D. Anselmo López 

Berdano, por la Junta da Reforma* 
i Sociales. 
s Viceprealdente 1.°, D. Baltasar 
3 Vlliallbre Fuente, Conceial 
\ Vicepresidente 2 ' , D. Santiago 
< Lozano Valderrey, ex Jaez munlci-

i PBVocalas: D Cándido Vldslea Fa-
i legin y D. José Gírela Berdano, 

contribuyentes por territorial. 
Sapientes: D. Ricardo Falagán 

Fernández y D. Baltasar Valderrey 
Luengo, contribuyente* por territo
rial. 

E l Burgo 
Presidente, D. Felipa Bifioi Gar

da, vocal da Rtformas Sociales. 
Vicepresidente 1.°. D. Pedro 

Prieto Garda, Concejal. 

' Vicepresidente 2 D, Ang»l L > 
z~no Kirrero, corittibuysnts. 

Vocalíi: D. Julián Cabilltro He
rraros, contribuyente; D. Agustín 
Antón M'guélez, ex Juez. 

Suplantes: D. Gregorio Cascsffa-
na, Conceja; D. Juan S<intamarta 
Cesado y D. Emlgilo Heneros Fer
nández, contribuyentes; D. Maria
no Mencla Lozino, ex Jaez. 

Eucinedo 
Presidente, D. Santos Cerrera 

Vocero, elegido por la Junta de Re-
fjrmai S x l a e i . 

Vlceprasldsnte, D- Valentín VI-
llarpri«gi Moro, Concejal qua ob
tuvo mayor número de Votos. 

Vocales: D. Melchor L'ébana Ce-
rrsruy O. Estebsn Franco Carre
ra, mayores contribuyentes. 

Suplentes: D. Rafael Vlllarprlrgo 
Catrera y D Juan Eulalia Diez, 
mayores contribuyentes. 

Escobar de Campos 
Praildent», D. Juan Izquierdo 

Gsrda, Juez municipal. 
Vlcepresldenta 1.", D. Do.is to Fer

nández Pérez, Concejal del Ayun
tamiento. 

Vicepresidente 2.*, D Rtstltuto 
Pérez Liso, mayor contribuyente 
por terriiorlal. 

Vocales: D. Isidoro Leso Leal, 
ex Juez municipal más aniiguo; don 
Vicente Leal Mlsfcgo, mayor con
tribuyente por territorial, 

Supiíntrs: D. Andréi de Prado 
Antón, Concejal del Apuntamiento; 
D. Joré García Iglesias, mnyor coa-, 
tribuyeme per territorial; D. Maria
no Gago Pérez, ex jurz municipal; 
D. H.llodoro Lnso Liso, mayor 
contribuyoiits por territorial. 

Fresnedo 
Presidenta, D. José María Pérez 

Calvo, Jnez municipal y vocal d* 
la junta de R.'formas Sociales. 

Vicepresidente 1.*, D. Nicolás 
Alvarez Rodríguez, Conceja'. 

Vlcepresldsnte 2.*, D. Estaban 
Prieto Santella, contribuyente por 
terrltorlul. 

Vocalea: D. Francisco Fernández 
Arroyo, contribuyente por terrlto» 

. rial; O. Fidsl Garda Vaicsrce. ex-
- Ju?z munldpal; D. Casimiro Alva

rez CJIVO, por uti i ldidn. 
! Suplentes: D Pedro López Gtr-
l ds, Concejal; D. Saturnino Rodil-
' gu*z Arroyo y D. Fiorentlno Ma-
, ta Rodríguez, contrlbuyentas por te-
; rrltiirlai; D. Lula Arroyo Valcarce, 

ex Juez municipal; D. Amadeo P é ' 
• rez Calvo, par utilidades. 
| Fresno de la Vega 
\ Presidente, D. Francisco G'flo-
: sos Nava, vocal de la Junta ds Re-
1 formes Sociales. 

Vlcepreildente 1.a, el Concejal 
qua obtenga mayor númsro de Vo
tos cuando se renové y constituya 
el nuevo Ayuntamiento. 

Vicepresidente 2.a, el que porvo« 
tadón sea elegido cuando sa con*-
«tuya la Junta. 

Vocales: D. Frrnando Fernández 
Marcos y D. Benito Fernández 
Marcos, mayores contribuyentes 
por Inmuebles, cultivo y ginadtria; 
D. Samuel Mufloz Caibailo y don 
Germán da Paz Cabero, mayoraa 
contribuyente* por Indistrlal; don 
Santiago Roble* Marco*, ex Juez. 

Suplantes: D. José Morán algo
so* y D. Domingo Martínez Moran, 
mayorei contribuyente* por Inmue
ble*; D. Venando Pados Vázqaez, 



m y o r contribuyente por industrial; ; 
-O. B-rnardo Carpintero Q'aoM», { 
• x j u t z i 

Pulgoso de ta Ribera -
Prenderte, D. Rogelio Garda 

Vaicrce, Preildente dala Junta da 
Rífoimet Scctsles. 

V u x t m M t n i * ] . * , D. Manuel 
Otero Sonlba», Conceial de más 

V!r«prtildente 2.°, D. Pedro Gar
da Fernández, designado por la 
Junta. 

Vocalei: O. Aguitln Parrilla Ra
llo y D. Fe'lpe Rodríguez Vega, 
ccr l i íb i iyute i per liunutbtoi; don 
Antcrlo Qarcla y O Emilio Barba, 
contr buy«r.tet cor ltduf tria!. 

Siiplrrt-í : D Ignacio García 
Fernández y D. Nlco'dt Rodríguez 
Vegvi. cnntrlbuyentes por Innme-
b'ts: D. Gnspar Redondo Cuaita y 
D. Rifaoi AlVírtz GoizáUz, con 
liibuyentss por Indujfríai. 

Fuentes de Carbajal 
Prr.tlder.to. D. Ri-fael Alcnio Pé

rez. Jaez munlclpol 
Vi'csuresMenta 1.°, D. Mcxfmlano 

de in Fuent* Gorzélcz, Concejal 
de meyor r ,úmto de vote». 

Vlc*nrs»lde.rite 2 o, D. Le<5n Eu-
-Ssnio Bsrrk r.toí Pér¡ z, ex Juez mál 
antiguo. 

Vocales: D . P¿.tildo Scrrono 
tQorzálFz, D. Juilar. Barítenlos Mar-
tlnf z y D. Vicente i e Lrz» Gsicla, 
como mayorer! contribnyenfeí. 

Sap' tnt i i : D. Antonio MnránPé
rez D. Fsllclsnn de la Fuente 
Chamorro y D. Patilcio Martínez 
O b i zus. 

AYUNTAMIEN'f OS 

Alcaldía coruiílacional de 
Villaterd* de Arcajos 

Stgün me participa Melquíades 
Díaz Fnrtcnl!, vecino de e>ta vi IB, 
al día 12 del corriente le desapare-
cld de la fírla da Mantilla de laa 
Muías, nn pollino cardlno, da dos 
aflot, entero, de 1,955 imtio«, prd> 
mamante, de alzada, o tea seis cuar 
ta i , de constitución fuerte, de reza 
garallone, 

Y como apesar de las gestiones 
kechas por su r!u*flo no ha tenido 
noticiada su paradero, rurga a las 
autoridades y Guardia civil te lnta-
reeen por so busca, y cato da ser 
habido, ae sirvan comunicarlo a cita 
Alcaldía. 

Vlllaverde de Arcayoe 14 de no
viembre de 1821.—El Alcalde. Dio 
nlilo Alvald. 

AlcaWa constitucienal de 
Quintana y Congosto 

Desempeflada interinamente la 
Secretarla da eite Ayuntamiento, se 
anuncia su provltlón an propiedad 
con el tualdo anual que le corras* 
penda según las dispotlclcnes Vi
gentes, la cual se proVeeiá B)US 
tindoie a lo diepueeto en los artícu
los 122 y 125 de la Vigente ley Mu
nicipal. 

Loa Interetadoa presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dínlro 
del plazo de quince días, contadas 
desde 'a hncrcldnde) presunta en el 
BOLBTIN OFICIAL de la proVlncis; 
puados los cuales, no serán admi
tidas. 

Quintana y Cor goito 10 de no-
vltmbre de 1821.—El Alcalde, Dá
maso Garda. 

Alealdia conslitacional de 
Galleguilloa de Campos 

S<i hsllf n expuestos al público en 
la Smetaria municipal, el pndrdn 
industrial, por ocho dlar, y el de cé
deles peroonslei pon el próximo 
"alto económico, por quince, para oír 
lec'stnr.ctones. 

G»llrgull!oi de Csmpot 11 de 
novtembr* da 192!.—E! Alcalds, An 
diéí Martlnsz. 

AlealJía ecnstituewnal de 
BastiUo del Páramo 

S* hallan ttrminídfis y (xpuestss 
al piib ico per término de quince 
dlr,j, y o; la Secretarla municipal 
de este Ayuntímierío, 1»> cuentas 
municlpaies correipondl»tite» a! 
ejercicio (cordmlco de 1920 a 21, 
pan oír reclsitiftcionas. 

Buüti lo del Páramo 12 de noviem
bre da 1921.—E! Alcalde, Marcea 
Gírela. 

Don Fernando González Canseco, 
Alcaide constitucional de Mata-
llana, 
H ' g o saber: Que en cumplimiento 

de lo acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia en sesión del día 6 
4*1 actual r las cuentas municipales 
correspondientes al alio de 1920 a 
91. se halran de manifiesto al páb Ico 
• loa efectos de reciamscidn en la 
Secretarla daeateAynntamiSnto, por 
• I plazo de quince días, acontar dea-
de el siguiente al de la fecha. 

Matellana • 10 de novieir.br» de 
1881.=E| Alcalde, Femando Gon-

aalcz. 

Formado por los Ayuntamientos 
; que a continuación se detallan, el 
' padrón de industrial que previene 

el art. 62 del Reg'amento del Ramo, 
se hr.llH expuesto al público an la 

<r respectiva Secralaila municipal por 
: espacio de ocho días, a fin de que 
. pueda s«r exsminado por los Intere-
• ssdos y fcrmulen las reclamaciones 

que creen justas: 
Vagas del Condado 

' V-ga de I ; fizones ' 
\ Vlllaverde da Arcayos 

\ JUZGADOS i 

Cédula é* citación 
En virtud de lo dispuesto por al 

Sr.Jutzde Instrucción de esta du
dad y tu p»rlldo m el sumarlo por 
sutlraccldn de im saco da lana en 
la estación d e l Norte de esta ciu
dad de la txpedlclón g V. núme
ro 72.631, de Belleza pan El 
Barco, el din 25 rf* septiembre úl
timo, se cita a D. F. Torrado y don 
A. A'mcnza, cuyos domicilios se 
ignoren, remitente y consignatario 
deenpresada expedición, para que 
ene) téimlno de diez días compa
rezcan en este Juzgado para ofre
cerlas el procedimiento en dicha 
cenia. 

Aatorga 4 de noviembre de 1921. 
El Secretarlo habilitado, Manuel 
Martínez. 

Ramos Ríos (José), de 29 aflos 
de edad, soltero, bírbero, hijo de 
Antonio y de Ignads, natural de 
Nueva Yoik, domlllcdo últlmsmen
ta en Ponteveda. y Alvarez Sánches 
rAntonio), de 88 tfica da edad, sol

tero, coi filero, h'jo de Gregorio y 
de Margarita, natural de Camsgtsy, 
domlcllledo últimamente en Torre, 
partido de Ponfarreda, ambos pro
cesados en causa por sustracción 
de metálico, comparecerán ente es
te Juzgado en término de dltz olas 
p constituirse en prisión que fué 
decretada »n aquélla; btjo aperci
bimiento de que si no lo Virlfican 
sarán declerados ribeldes y les pa
rará el perjuicio a que hubiera lu
gar en derecho. 

Dado en VIH;.franca del Bleizo a 
6 de noviembre de 1921.—Laureano 
M . Pejdres.—El Sscratatlo, P. H. , 
Alfredo Sixto. 

Don Juan S irada y Hernándtz, 
Juez de instrucción da La Vecllis 
y au partido. 
Per la presente requisitoria, se 

cita, llams y emplazo al procesado 
Venancio Maitlncz R.iáilgucz, de 
25 tiñci de edad, soltero, jornalero, 
vecino de Casares, Ayuntamlen-
tode Roúl. zmo, en este partido, 
ptra que en ei término de diez 
días comparezca ente el Juzgado 
de Instiucclóii da La Ved,la, pa
ra notificar« al auto de procesa
miento y leclblrl» Indagálcrla en su
marlo que te I * sigua sobre hurto, 
con el núm. 82 <te esta alio; b.-jo 
apercibimiento da ser declarado ra-
batlde y pararle el perlulcio a que 
hublne lugar en dtrecho. 

Ailmltmo, rutgo y encargo a to
das Isa actorldiides y ordeno a los 
agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca da expresado pro
cesado, y caso de ser h bldo, lo 
pongan a mi disposición en la cárcel 
de esta Villa. 

La Veclila 7 de noviambre de 
1921.—Juan Serrada.=EI Secreta
rlo, Fu.'gencio Linares. 

Don Juan Serrería y Htrrándíz, 
Juiz dt> Instrucción de La Veclilu 
y su partido. 
Por la presente rcquitltorir, sa 

cita, llama y emplaza a '••s procesa
dos Venancio Martínez Roirlgutz v 
L-jref zo Rodríguez Martínez, de 25 
altos de edad los dos, so.Uro» jor
naleros, Vecinos de Casares, Ayun
tamiento de Rediezmo, en ssie par
tido, para que en el término de dlsz 

í días comparezcan ante el Juzgada 
, de Instrucción de La Vecilla, para 
1 notificarles el auto de proceramler 
: to y recibirles Indagatoria en suma 
: rio que se .leu sigua sobre hurto 
: con el núm. 88 de este ano; bslo 
1 apercibimiento da ser declaradas re

baldes y pararles el perjuicio a que 
haye lugar. 

; Atlmlsme, ruego y sncargo a to-
! daa laa anteridadea y ordeno a los 
! agentes de la Policía judicial, pro-
i cedan • la busca da expresados pro-
\ cesados, y caso de ser habidos los 

pongan • mi disposición en la cár
cel de esta villa. 

La Vecilla 7 de noviembre de 
1921.—Juen Serrada.—El Secreta
rlo, Fulgencio Linares. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Dléguez López (Domllllo), hijo de 
Juan y de Hitarle, natural de Castrl-
lio de Valduama, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, astado sol
tero, de of Ido empleado, de 30 altos 
de edad, estatura 1,647 metros, co
lor sano, pelo negro, cejas al palo, 

ojos castalios, nariz granda. buba 
poca, boca granda, frente espacio
sa, fclre marcial, produccldn buena; 
señas particulares, nli gima, y Vestía 
tríje dt k t k l y gorro de Pifio cusn-
do desertó, domlcl háo úitlmsirente 
en Val'adolid, preci sado par si da
nto de hurto, comparecerá en si tér--
mliio de treinta días anta «I Tsr.Ien-
te Juez Instructor del Regimiento 
Mixto d« Artillarla de Ceuta, D. Jo
sé Valero Aguado. resKtntft en Te-
tuáb (Marruecos); bajo apercibimien
to que de no efectuarlo, será didu-
rado r< balde. 

T«tuán 51 de octubrA d> 1021.— 
El Teniente Juez Initrucloi', José 
Valero, 

De) Rio Mora! (H;'IÍ;!:, C), hijo de 
Inocencio y de Catalina, nalufaí de 
Los Barrios de Lu o (Ltói) de as
tado soltero, p cf*sl#n mir.yro, da 
24 titos, eststhra 1,570 meirí.», do-
mlciliedo ú'.timsmtnt» en La Magda
lena (L;ón), y sujMo « exp&dicnte 
por no presentarsft s la conienira-
clón ordenada en 1.a de egesto del 
liño acluo! comparecerá t.n el térmi
no de treinta días anto el Tir.lente 
D, Manuel Rli-o Och-giV'¡D: Juez 
Instructor del Ríglnilento Ct.zuáo-
res da A'fouso XI;), 24 d<> Ceba-
ileila. de guarnición OT Vito: le; ba
jo apc-rciblmlsnto ás íer dicterodo 
rebilde si no lo efecíú*. 

Vitoria 27 de uctubr» do 1021.— 
El Teniente Jutz Insiruclci, Manual 

^ Rico. 

' Fermín Vlscarret Rius, C&bo dal Ba-
i tallón Cazadores ds TsluVira, í.ü-
; maro 18, Secretario ritl «xpe-
\ diente que por detercíón se Ins-
j truye contra el soldsdn del mis-
i mo Cuerpo, Mnsuel Qcrcia A!-
J Varez, del cual e i JSÍZ insiructor 
j el Teníante d?>! ex!)rr.i!tdu Bata-
3 llón. O, Ramón Pró-ptr M.-rlln. 
; Certifico: Qu» «1 folio trt:s de di-
; dio procedimiento, ebr* mis lilla-
5 ción que copiada, dice—«Catallón 
' Cazadores de TslaVtrd, nú.H. 18, 

6 * Compaflla.—Filiación án Manual 
Garda A var?z, hijo dn Isidro y de 

; Juana, natural de Mrtgnz, pnrroquls 
': de Idem, Ayuntamiento de Idem, 
! Concejo de Idem, provincia de 
i Lüón, aveclndedo en Mngsz, juzga-
' do de primera Imtancla d« Astoigi, 
i provincia de Lsón. Distrito militar 
' de la 8.* R glór; nació ni 9 da oc

tubre de 1897, de oficio jornaler». 
edad cuando empezó a «eivlr, 21 
añoi; su religión (C. A. R) ; ra c i 
tado aoltaro, su Bitatnra 1,640 mi ' 
UOJ; sus señal: pilo castaño, ci¡.;» 
al pelo, ojos melados, nnriz regu; 
lar, barba poca, baca regular, color 
moreno, frente regular, aira mar
cial, producción buena; senas par-
tlcularea nltgina.—Fué filiado co
ma recluta para el reamptezo de 
1918. con el núm. 5 dal sorteo.— 
Tuvo entrada en Caja el 1.* de 
agosto de 1918.» 

Y para que aurta sus efectos a la 
busca y captura del Interesado, ex
pido al preaente de orden del salior 
Juez da Instrucción a 30 de octubre 
de 1921.—Permfn Viscsrrez.—Vis
to bueno: El Teniente Jatz.R. Prós-
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